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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN MARTIN - META 

10 

LISTADO DE ESTADO 
FECHA: 8 DE MARZO DE 2024 

NUMERO DE RADICADO DEL 
PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

506893184001-2024-00008-00 SUCESION ALVARO A. LONDOÑO ORTIZ(Causante) 7/03/24 No.1,2 506893184001-2023-00110-00 SUCESION LUIS EMILIO USME RIVEROS(Causante) 7/03/24 No.1 506893184001-2022-00165-00 SUCESION JUAN B. OSPITIA MOREIRA(Causasnte) 7/03/24 No.1 506893184001-2017-00064-00 SUCESION MARGARITA CORTES CUELLAR(Causante) 7/03/24 No.1 506893184001-2021-00070-00 SUCESION CARLOS VIASUS ROJAS (Causante) 7/03/24 No.1 506893184001-2019-C10005-00 IMPUGNACION DE MATERNIDAD JANETH CASTAÑEDA GORDILLO YOLIMA GORDILLO 7/03/24 No.1 506893184001-2024-00021-00 IMPUGNACION DE MATERNIDAD CECILIA RICAURTE DIMATE JOSE REINALDO MARTIN CARDENAS 7/03/24 No.1 506893184001-2021-00123-00 IMPUGNACION DE MATERNIDAD JUAN PABLO BECERRA WENCESLAO ROBLES RUIZ 7/03/24 No.1 506893184001-2018-00146-00 CUSTODIA MONICA ANDREA FIGUEROA H. CRISTIAN ALBERTO PEREZ SANCHEZ. 7/03/24 No.1 506893184001-2023-00108-00 CUSTODIA KAREN DANIELA AVILES ALONSO NELSON ADRIAN GALLO LEON 7/03/24 No.1 506893184001-2023-00030-00 DIVORCIO MARIA ALEJANDRA PABON MOJICA CRISTIAN CAMILO CALDERON CLEVES 7/03/24 No.1 506893184001-2020-00057-00 ALIMENTOS YADI CONSTANZA RODRIGUEZ CRISTIAN BARRIOS JULIO 7/03/24 No.1 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 

SECRETARIA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia kNs.......) t 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 2 
Demandante: Rosa ,Elina Campos Pérez 
Causante: Alvaro Andrés Londoño Ortiz 
Radicación: 506893184001-2024-00008-00 
Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórense al expediente las respuestas de los bancos Bancolombia, Popular, 
Davivienda, Banco de Occidente, BBVA y Caja Social las que quedan para conocimiento 
de las partes. 

Se dispone oficiar al Bancolombia a fin de que indique si fue constituido depósito judicial y 
el valor del mismo en razón al embargo aplicado, según lo indica en su oficio, código interno 
No. RL01205248. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura . JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión — Cuaderno No. 1 
Demandante: Rosa Elina Campos Pérez 
Causante: Á lvaro Andrés Londoño Ortiz 
Radicación: 506893184001-2024-00008-00 
Asunto: Reconoce heredero 

Se reconoce como heredero del causante Ályaro Andrés Londoño Ortiz en calidad de hijo 
al niño Yohan Felipe Londoño Urrea, representado por su señora madre Yusney Urrea 
Franco, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

Igualmente se reconoce a la abogada OLGA CAPOTE HERRERA como apoderada de 
Yusney Urrea Franco, representante legal del heredero Yohan Felipe Londoño Urrea, en 
los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

1- > Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repúbltca de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Amira Lucrecia Usme Sabogal 
Causante: Luis Emilio Usme Riveros 
Radicación: 506893184001-2023-001 10-00 
Asunto: Vuelve a secretaría 

Como el proceso se encuentra en términos de notificación a la demandada Rosa Delia 

Usme Sabogal, efectuado con el envío de los documentos de traslado el día 16 de febrero 

de 2024, vuelva el proceso a secretaría a fin de que se surta la totalidad del traslado. Por 

lo anterior no se referirá el despacho aún respecto de su petición visible a folio 072 del 

expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRIGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama :ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Arelis Ospitia rincón 
Causante: Juan Bautista Ospitia Moreira 
Radicación: 506893184001-2022-00165-00 
Asunto: Señala fecha inventario y avalúos 

Incorpórense al expediente el memorial del abogado Stiven Alejandro Alonso Castro, el que 
queda para conocimiento de las partes. 

Para llevar a cabo la audiencia de inventario y avalúos en el presente proceso se señala la 
hora de las 9:00 am del día 3 de abril de 2024, solicítese el agendamiento oportunamente. 
Se advierte a los apoderados de los herederos reconocidos que el escrito de inventarios y 
avalúos deberá ser remitido mínimo con 3 días de anticipación a la fecha de la audiencia, 
al juzgado y a las demás partes para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024 Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso Para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Alberto Martínez Cortés y otros 
Causante: Margarita Cortés Cuellar 
Radicación: 506893184001-2017-00064-00 
Asunto: Ordena fraccionamiento títulos 

De acuerdo a lo solicitado por el abogado Jorge Pérez Ríos y con el fin de autorizar el pago 
de los depósitos judiciales, de acuerdo a lo aprobado en la partición, se ordena el 
fraccionamiento de los siguientes depósitos en las sumas que se indican frente a cada título, 
con el fin de realizar la distribución que pertenece a cada heredero. 

, Títulos por fraccionar Valor Fracción Fracción Fracción Fracción 
445350000003646 $ 1.477.000,00 $ 1.035.896,61 $ 6.973,92 $ 30.448,83 $403.680,64 
445350000003686 $ 1.813.707,00 $ 1.035.896,61 $ 319.584,83 $ 458.225,56 

445350000003819 $ 2.004.343,00 $ 1.553.844,92 $ 450.498,08 

445350000003876 $ 1.499.934,00 $ 1.035.896,61 $ 439.633,28 $ 24.404,11 

Una vez fraccionados estos depósitos judiciales en el portal de depósitos judiciales del 
Banco Agrario, entrará el proceso nuevamente al despacho para ordenar el pago a cada 
heredero según corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

.1,........)-1—.,

P República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Sucesión 
Demandante: Sara Guiomar Viasus Barrera y otros 
Causante: Carlos Viasus Rojas 
Radicación: 506893184001-2021-00070-00 
Asunto: Está a lo dispuesto en auto anterior 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado, el despacho estará a lo dispuesto 
en auto anterior y aclara al togado que de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 316 del Código General del Proceso, es su deber presentar el desistimiento 
ante el secretario del Superior a quien fue remitido el recurso, habida cuenta que cuando 
presentó su solicitud a este despacho, la actuación ya había sido remitida a la segunda 
instancia, así mismo obra acta de reparto en el expediente digital que indica que el proceso 
fue repartido al Tribunal Superior - Sala Civil - Familia el 25 de enero de 2024 al Magistrado 
Hoover Ramos Salas. 

NOTIFíQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDAL Y COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Impugnación de la maternidad 
Demandante: Janeth Castañeda Gordillo 
Demandada: Yolima Gordillo 
Radicación: 506893184001-2019-00005-00 
Asunto: Ordena prueba ADN mitocondrial 

De acuerdo a la solicitud de la apoderada de la parte demandante y en atención a la 
respuesta de los laboratorios, el despacho dispone lo siguiente: 

Como el laboratorio del Instituto de Medicina Legal indica que a través de la prueba de ADN 
mitocondrial solo permite determinar el linaje materno, es decir se podrá indicar si las dos 
personas provienen de la misma línea materna, mas no necesariamente que sean hijas de 
la señora Ferien Marina Gordillo Hernández; para el despacho no es procedente realizar 
esta prueba en estas condiciones que manifiesta el laboratorio de Medicina Legal. 

En cuanto a la respuesta del laboratorio Yunis Turbay, en su misiva ha indicado que realiza 
la prueba e inclusive señaló una fecha ya pasada y que por la proximidad de la misma no 
fue posible realizar. 

A su vez, la apoderada de la parte demandante manifiesta su deseo de que se realice dicha 
prueba y que su poderdante asumirá el costo de la misma, ante lo anterior, el despacho 
accede a su petición y dispone de acuerdo a las respuestas de los laboratorios, designar al 
Laboratorio Yunis Turbay para la práctica de la misma. Líbrese oficio en este sentido 
solicitando se señale una fecha con al menos 1 mes de anticipación, para efectos de avisar 
oportunamente a las partes interesadas. Así mismo se requiere a la parte demandante para 
que de conformidad con lo indicado en el oficio H-496-23 del 7 de diciembre de 2023, realice 
el pago en la forma allí indicada a Servicios Médicos Yunis y el pago de los honorarios del 
laboratorio Labco en Villavicencio. 



NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 
Demandante: Cecilia Ricaurte Dimate 
Demandado: José Reinaldo Martin Cárdenas 
Radicación: 506893184001-2024-00021-00 
Asunto: Auto incorpora, requiere 

Incorpórese al expediente la devolución del envío de notificación al demandado allegada 

por la Comisaria de Mesetas. Queda a interés de la parte demandante el continuar con las 

diligencias tendientes a ubicar una dirección efectiva para la notificación al demandado o 

solicitar su emplazamiento. 

NOTIFIQUES E, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

-- Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 
Demandante: Juan Pablo Becerra 
Demandado: Wenceslao Robles Ruiz 
Radicación: 506893184001-2021-00123-00 
Asunto: Librar oficio 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, líbrese el oficio 

ordenado en auto del 19 de octubre de 2023 (archivo 078). 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 

Clase de Proceso: 

Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Custodia y cuidado personal 

Demandante: Mónica Andrea Figueroa Hernández 

Demandada: Cristian Alberto Pérez Sánchez 

Radicación: 506893184001-2018-00146-00 

Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórese al expediente el informe de seguimiento efectuado al hogar de Mónica Andrea 
Figueroa Hernández y la niña ASPM, por parte del equipo sicosocial de la Comisaria de 
Familia de este municipio, visita efectuada el 12 de febrero de 2024, visible a folios del 86 
al 90 del expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

1DALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MART1N DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Custodia 
Demandante: Karen Daniela Aviles Alfonso 
Demandado: Nelson Adrián Gallo León 
Radicación: 506893184001-2023-00108-00 
Asunto: Incorpora documentos 

Incorpórense al proceso los documentos allegados por la Comisaría de Familia de este 
municipio relacionados con el proceso administrativo de restablecimiento de derechos de 
la menor SVGA, en los archivos 064 y 065 del cuaderno principal, los que quedan para 
conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024 Al despacho de la señora juez, el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la Providencia: 

Clase de Proceso: 
Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Divorcio 

Demandante: María Alejandra Pabón Mojica 

Demandado: Cristian Camilo Calderón Cleves 

Radicación: 5 06893 18400 1-2023-00030-00 

Asunto: Remitir vinculo proceso 

De acuerdo a la insistencia del abogado en el sentido que no se le han enviado los 

documentos requeridos para corregir el número de serial en el registro civil de matrimonio, 

se ordena que por secretaría se le comparta el vínculo del proceso con el fin que el mismo 

observe la actuación del despacho frente a su solicitud, que se encuentran a partir del 

archivo 044 y siguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MART1N DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 1 de marzo de 2024. Al despacho de la señora juez. el 
presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria, 

IDALY COCUY RODRÍGUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

1 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META República de Colombia 

Fecha de la Providencia: Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Clase de Proceso: Alimentos — Incidente sancionatorio Cuaderno 2 
Demandante: Yady Constanza Rodríguez 
Demandado: Cristian Barrios Julio 
Radicación: 506893184001-2020-00057-00 
Asunto: Termina incidente 

Con fundamento en lo normado en el artículo 39 del Código de Procedimiento Civil, procede 
el despacho a decidir de fondo frente al incidente adelantado contra JUDITH ROCÍO 
NEGRETE SOLER, coordinadora Grupo Nómina y Embargos de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, en razón a no haber dado cumplimiento al requerimiento efectuado por 
este juzgado, mediante los oficios 0246 del 22 de abril de 2022, oficio 687 del 31 de octubre 
2022 y Oficio 020 del 6 de enero de 2023. 

Requerida la funcionaria encargada de realizar los descuentos, dio su respuesta mediante 
oficio No.341 del 20 de abril de 2023 en el que indica que respecto a las cuotas de vestuario, 
correspondientes a los meses de abril, agosto y diciembre del 2022 ( cada uno por valor de 
$ 369.670) y abril del 2023 , se pagarán de manera retroactiva a partir de la nómina del 
mes de Mayo del 2023, en razón a que la nómina del mes de abril ya fue cerrada, dichos 
valores serán pagados en 2 cuotas con la nómina del mes de mayo, que se depositaran en 
la cuenta de ahorros que tiene la demandante en el Banco Agrario de Colombia No. 4-453-
50- 08504-3, los cuales serán consignados dentro de los primeros 5 días del mes de junio 
y julio. 

Indicó que el sistema de nómina para aplicar los embargos no está habilitado para 
descontar cuotas según nuestro requerimiento, por lo que lo harían manualmente, mientras 
el desarrollo del nuevo sistema queda habilitado para ello y solicitan dar por atendidos los 
requerimientos judiciales ordenados por el juzgado, considerando que la entidad con el 
pago retroactivo que realizaría a partir de la nómina de mayo 2023 haría el descuento de 
las cuotas pendientes del año 2022 y abril 2023. 

Como la entidad no se pronunció respecto de la cuota extraordinaria del mes de noviembre 
de 2022 el despacho mediante auto del 14 de septiembre dispuso requerirla nuevamente 



sin lograr contestación, razón por la que se requirió nuevamente tanto a la Cremil como a 
la demandante mediante auto del 1 de febrero de 2024, con el fin de que dieran respuesta 
a los requerimientos del juzgado efectuados mediante oficios 516 del 27 de junio y 792 del 
02 de octubre de 2023. 

El día 1 de marzo de 2024 la demandante señora Yady Constanza Rodríguez Ortiz, da 
contestación al requerimiento del juzgado, indicando que ya le fueron canceladas las cuotas 

y que el incidente ya fue superado. 

Consecuente con lo anterior, subsanada la situación presentada, como lo indicó la entidad 

en su respuesta y verificado con la demandante, el despacho considera innecesaric 

sancionar a la entidad incidentada, quien advirtió el error ocasionado por el sistema y ante 

el requerimiento del juzgado subsanó la inconsistencia presentada, así mismo indicó que 

tomarían medidas de manera manual para corregir la situación mientras se desarrollaba el 

nuevo sistema y quedaba habilitado para realizar los descuentos. 

Sin embargo, dispone advertir al incidentado para próximas oportunidades, la obligación de 

estar vigilante de cualquier anomalía que pueda ocasionar el descuento de la nómina del 

demandado en el sistema de giros de títulos judiciales a su cargo. 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Promiscuo de Familia de San Martín 

de los Llanos, Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No imponer sanción a JUDITH ROCÍO NEGRETE SOLER, Coordinadora del 

Grupo Nómina y Embargos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, conforme se anotó 

en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Advertir a la incidentada para próximas oportunidades, de la obligación de 

estar vigilante de cualquier anomalía que pueda ocasionar el descuento de la nómina del 

demandado en el sistema de giros de títulos judiciales a su cargo. 

NOTIFIQUESE, 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 010 
del 8 de marzo de 2024. 

1DAL Y COCUY RODRÍGUEZ 
Secretaria 


